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SENTENCIA  63/20

En la ciudad de Fuengirola a 8 de mayo de 2020.

Vistos por mí, D. Vlagistrado Juez en susütucíónen
el Juzgado de lo Contencioso-Admlnlsü-aüvonúmeroCUATRO de 568/2017 ti-ainitado

por el cauce del Procedimiento Abrevlado, Interpuesto por la Leü-ada Sra.
en nombre y representaclón de D. frente, en origen,

contra la desestiinacíón presunta de recurso de reposición frentc a previa resolución
sancionadora en materia de tráflco adoptada por AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA,
representado en autos la administraclónmunicipal por la Leü-adaSra. Pérez Camacho,
dictada^ion posterioridad resolución expresa el 16 de inavo de 2018 v contra la
aue se ainolió la acclón,
sígulentes

síendo la cuantía del recurso 60 euros, resiiltan los

ANTECEDENTES DE HECHO

UNICQ.- Con fecha 15 de noviembre de 2017 se presentó, en origen y ante el Decanato
del partido Judicíal de Fuengü-ola, escrito por la Letrada Sra. en nombre
del recurrente arriba citado y en la que se interponía. al inodo del Procedünlento
Ordinario, recurso contencioso-admmistraüvo contra la Inacüvidad admlnisüraüva
respecto de recurso de reposición presentado el 25 de julio de 2017 por el
Ayuntanüento de Fuengü-ola, recurso interpuesto frente a prevla sanción impuesta el
15 de mayo de 2017 por infracción derivada de estaclonamiento en zonas de
aparcamiento regulado (ORA) en el expediente 2016042977 instando tener por
interpuesto recurso contencioso.

Por Dülgencia de Ordenación de 21 de noviembre de 2017 se requirió a la parte
para que, además de subsanar defecto de representación, a la vista de la materia y
cuantía de la inlsma, presentase demanda en el plazo de diez días lo cual se cumplió el
4 de diciembre de 2017. En dicho escrito rector tras alegar los hechos y razones que
esümó oportunos, la nulldad de la resoluclón ünpugnada y la del expediente
sancionador de los que traía causa por disconformidad a derecho, todo eUo con la
imposicíónde costas a la adminlstraclónrecurrida.

Una vez subsanados los defectos señalados, se admlüóa trámitela acción.
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Más tarde, puesta en conocimiento de los autos el dictado de resoluciónexpresa
desestlmatoria del recurso de reposición, mediante Auto de fecha 1 de octubre de 2018
se ampllaron las actuaciones a la resolucióndictada por el Ayuntainiento de Fuengirola
de 16 de mayo de 2018. A su vez, constando interesada prueba testifical a propuesta
del actor, una vez recibido el expediente administraüvo se acordó por SSa y en
Providencia de 12 de marzo de 2019 denegar la citación por considerarla uinecesaria,
resoluciónque devtno firme al no interponerse recurso alguno.

Finalmente, señalado fecha de vista para el día 4 de febrero de 2020, el acto se
llevó a cabo con el desarrollo de los trámites oportunos con el traslado para
contestación, fijación de cuantía y proposición, admisión y prácüca de medlos

probatorios, tras lo cual se declararon los autos conclusos y vistos para sentencia.

En la tramitación de este procedimiento se han seguido todos los preceptos y
formalismos legales, no así el plazo para resolver por sobrecarga de trabajo de este
órganoJudícial y necesidades del serylcio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Por la parte recurrente, D. se interesa el dictado de
una Sentencia por la que, se reclainaba la nulidad de la resolución; y para ello se
adujeron que la sanciónpor exceso de estacionamiento en zona de aparcamlento de
horario (conocido también como ORA) o la de estacíonainiento sin comprobante
derivaba de denuncia formuladas por persona que no tenían la condiciónde agentes de
la autoridad, el cual, segúnel recurrente, nl se identtficó correctainente ni se raüficó
en la multa ünpuesta. No reconociendo la condlción del denunciante, que en modo
alguno era agente de la autoridad, e instando todos los moüvosaducidos en su recurso
de reposiclón y alegaciones a las que no se le dio respuesta (vulneración de la Ley
39/2015 de 1 de octubre por no ampliársele el plazo conforme el art. 32.1; de la

presunción de no exlstencia de responsabüidad admtnistraüva; de la aplicacíón
indebida de una norma derogada: de la nulidad de pleno derecho por la Intervención,
como denunciante de una persona que no era agente de la autoridad y sin que dicha
denuncia fuese raüficadapor un agente de la Policía Local; de la privaclónde medios de

prueba que ftieron solicitados incluido el inten-ogatorio de la denunciante, con la
conslguiente vulneración del derecho de defensa y del derecho a la presunción de
inocencia), se reclainaba el dictado de Sentencia por la que fuese recovada la resolución
recurrida y con declaracióny obligaciónde la recurrida de estar y pasar por lo anterior.

Frente a lo anterior v por el Letrado del Avuntamiento de Fuengirola, se sostuvo
la confonnldad a derecho de la resoluclón recurrida con la consiguiente desesttmación
del recurso En cuanto a la invalidez de la denuncia del agente de la Hora, si deriva del
art. 86 de la Ley CirculaciónVial. Se Idenüficósuficientemente y se aportóun reportaje
fotográflco y ello conforma prueba de cargo suficlente para, fmalmente, enervar la

presunción de inocencia. Tampoco concurren causas de nulidad. Se solicitó copia del
expediente administraüvo cuando se le habían notificado todas las actuaciones. No se
ha causado mdefensión. Asimismo, la demanda aludía indefensiónpor falta de prueba
de declaracióncuando, sin embargo, el derecho de pnieba no ra absoluto. Tampoco la
denegación de la ampliación plazo para formular alegaciones pues el art. 32 de la Ley
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39/2015 es una potestad. En resumidas cuentas, se interesó el dictado de Sentencia
desestünatoriacon los pronunclamientos inherentes.

SEGUNDO.- Toda sanclón admlnisü-ativa debe adoptarse a través de un procedimiento
que respete los principios esenciales reñejados en el art. 24 de la Consütución(STC
125/1983, FJ 3°; o STC 70/2012, de 16 de abril de 2012, FJ 1°).

Por ello, la acüvidad probatoria de cargo desplegada por la Admlnisü-acióndebe ser
suficiente para enervar la presunciónde inocencia y tramitada en un procedimlento en
legalmente cursado con respeto del esencial principio de audiencia.

Tiene reiteradamente establecido el TC (e igualmente el Trihunal de Derechos Hwnanos,
sentencias de SJunio 1976 -asunto Engel y otros-, de 21 febrero 1984 -asunto Oztürk, de
28Junio 1984 -asunto Cambeüy Feü-, de 22 mayo 1990 -asunto Weber-, de 27 agosto
1991-asunto Demlcoli-, de 24 febrero 1994 -asunto Bendenoum-) que los princípíos y
garantías constitujcionales del orden penal y del proceso penal han de obseruarse, con
ciertos matices, en el procedtmiento cidm.tn.istrativo sancionador y, así e¡ derecho a la

presunción de ínocencía ( SSTC 13/1982 y 37/1985, 42/1989, 76/1990, y 138/1990),

que ha sido incorporado por el legislador a la normativa reguladora del proceduniento
admlnistratívo común (Título K de la L 30/1992 de 26 noviembre). rige sin excepciones
en el ordenamiento sancionador y ha de ser respetada en la imposícíón de cualesquíera
sanciones, sean penales, sean administrativas pues el e/ercícío del tus puniendi, en sus
diversas m.anífestaciones estácondicionado por el art. 24.2 de ¡a Consfííucíon aljuego de
la prueba y a un procedimiento contradictorio en el que puedan defenderse las propias
posiciones. En tal sentido, el derecho a la presunciónde inocencia, expresamente recogido
en la LRJ y PAC, artícuío 137, comporía: que ía sancíónesíé basada en actos o medios

probatorios de cargo o mcrüninadores de la conducta reprochada; que la carga de la

prueba (onus probandi)corresponda a quien acusa, sin que nadie esté obligado a probar
su propía inocencia; y que cualquier insuficiencia en el resultado de las pruebas
pTactícadas, líbremente valorado por el órgano sancionador, debe traducirse en un

pronunciamiento absolutorío.

EUo sín perjulclo, por una lado, de la validez de la prueba índiciaria, puesto que como
dlce la STS, Sala 3a, de 5 de abril de 2006 recuerda la doctrina consütucionalsobrela
adecuaciónde la prueba indiciara al derecho fundamental a la presunclónde inocencia.
Se señala, así, que

"e¡ derecho a la presunción de inocencia no se opone a que la
conuíccíónjudíciaípuedaformarse sobre la base de una prueba indícíaría; pero para que
esía prueba pueda desvirtu.ar dicha presuncióndebe satisfacer las siguientes exigencias
constibicionales: los indicios han de estar plenamente probados-no puede tratarse de
meras sospechas-y se debe explicitar el razonamiento en virtud del cual, partiendo de los
indicios probados, ha Regado a la conclusión de que el vnputado realizó la conducta
tnfractora; pues, de otro modo, ni la súbsunciónestaría fundada en Derecho ni habría
manera de detenninar si el producto deductivo es arbiírario, irracional o absurdo, es
decír, sí se ha vulnerado el derecho a la presunción de ínocencía a¡ estimar que la
acüvidadprobatoría puede entenderse de cargo.
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Y, por otro lado, de que una vez se aporte por la Administracíón prueba de cargo
bastante pase a la parte recurrente la carga de probar lo que díce, para fundar su
irresponsabüidadSTS 4 marzo 2004, 4 novlembre 2003 y 10 diciembre 2002, Ar. 2116,
8022 y 2465/03, respecüvamente,y STC 129/03.

TERCERO.- Proyectado lo que precede al caso, en cuanto a la tipificación de la
infracción, el moüvo princlpal de pugna de la acclón presentada por el actor ñie la
causa generatriz de a incoaciónde expediente sancionador, tras la denuncia de agente
controlador de zona horaria lo cual, para empezar y por no señalarnada en contoario el
actor, no conculca nlnguna normaüva. Los agentes de la policía local üenen
evldentemente entre sus ñinciones la de velar por la observancia de la nonnaüva de
circulación aplicable en las vías urbanas, y consecuentemente el deber de fonnular las
correspondientes denuncias anta hechos consütuüvosde infracciones, pero ello no
empece para que cualquier persona pueda formular denuncias.

Leí^39/2015 de 1 de octubre PACAP, al igual aue la anüguaLev 30/1992 RJAP v
PAC. señala; "1. Los procedimientos se iniciarán de ofício por acuerdo de órgano
competente, bien por propia iniciativa o conmo consecuencia de orden superíor, a petición
razonajda de otros órganoso por denuncia ".

Se debe pues disüngulr entre el acuerdo de incoación del procedtmiento que lo
deberá adoptar el órgano competente, de aquellos actos por media de los cuales dicho
órgano toma conocimiento de la existencia de la posible infracción o supuesto legal. Y
entre esta forma de conocúnlento se contempla la denuncla , como "noticia criininis",

que en general cualquler ciudadano y/o administrado estáfacultado para fonnular ante
la admtnistraclón competente. Sin peijuicio, de que tambíén dicha denuncla pueda
proceder de agente , funcionarios, o parüculares, estos úlümoscon una relación
especial de sujeclón con la administraclón, a lo que a la vlsta de sus funciones se
acompañael deber de denunciar.

Los hechos base de la infracción, la prueba de cargo es el boletín de denuncla,

que conüene todos los datos del vehiculo, hora y lugar de la infracción, así como el
númerodel vígüantedenunciante -folio 1 del expediente-, Si bien la denuncia es, como

queda dicho, una mera noücia críminis, cuando la realiza un ciudadano cualificado

que se encarga precisamente del control horario de los estaclonainientos, es un indicío

que a falta de prueba contraria, es bastante para enervar la presunciónde inocencia.

Este sentido la iurisprudencia de la Sala del III es va constante en admiürestaa forma
de conocimiento de hechos infractores. Así la Sentencia STS Sala de lo Contencioso de 6
noviembre 2001 señalaaue "no es admísíbíe el criterío de reputar carente de todo valor
la denuncia efectuada por un Controlador de Tráfico a los efectos de acreditar una
infracción de este tipo. como no lo sería el privar de valor a la denuncia efectu.ada por
cualquíer particular que observe la comísíon de la misma.

Con caráctergeneral el articulo 75 de la Ley de Seguridad Víaí prevéque el procedimiento
sancionador sobre la materia puede incoarse, tanto de ojicio, como a instancia de los
agentes de la autoridad encargados del seruícío de uigüanciadel trafico, o de cualquier
otra persona que tenga conocimiento directo de los hechos.
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La denuncía de quíen tuviere ese conocimiento será siempre un elemento probatorío a
tener en cuenta, conjugándolo con el resto de las circunstancias que puedan dar o negar
verostmilitud a la misma y constituyendo un elemento de valoracióndiscrecional -aunque

razonablemente apreciada- por parte del órganoadmínísíratíuo a¡ que competa sancionar
e¡ hecho, valoraciónen todo caso reuisable por el Tnbunal de instancia en la posterior vía

Jurisdiccional.

Ya antes la STS de 22 de sepüembrede 1999 declaró:«No es adnüsible el criterio|
de reputar carente de todo valor la denuncia efectuada por un Controlador de Tráfico a |
los efectos de acredltar una infracciónde este üpo, como no lo sería el privar de valor a|
la denuncia efectuada por cualquier particular que observe la comísión de la misma.
Con carácter general el artículo 75 de la Ley de Seguridad vial prevé que el

procedlmiento sanclonador sobre la materia puede incoarse, tanto de oficio, como a
instancia de los agentes de la autoridad encargados del servicio de vigüanciadel tráfico,
o de cualquíer otra persona que tenga conocimiento directo de los hechos. La denuncia
de quien tuvlere ese conocrmlento será sieinpre un elemento probatorio a tener en
cuenta, conjugándolo con el resto de las circunstancias que puedan dar o negar
verosmulitud a la mlsraa y constituyendo un eleinento de valoración discreclonal
-aunque razonablemente apreciada- por parte del órganoadminlsti-ativo al que competa
sancionar el hecho, valoraclónen todo caso revlsable por el Tribunal de Instancla en la |
posterior vía jurisdíccional.

Por último, la STS de 16 de abril de 2002 »e¡ testímonfo-denuncía del\
controlador es un elemento más de prueba que ha de ser ponderado racionalmente
cuando se emtte en laforma reglamentaríamente prevista, ratificando su denuncia tnícíaZ
con expresa mención de sus circunstancias personales, estableciendo también referida\
sentencia que ha de ser válorado racionalmente en coryunío con cualesquiera otros
elementos probatorios. En el caso que se examina, el denunciado ha negado
terminantemente la realidad fácticade la infracciónque se le tm.puta como consecuencia
de ¡a denuncía de ¡a persona encargada de controlar los aparcamientos limitados, la cual
carece de la condición de agente de la autorídad encargado de vigüar la circüiación
viaría, sin que tampoco se acredite que la persona que realizara ¡as fotogrqfias unidas a
las actu.aciones sea agente de la autoridad, de modo que ntngúnvalor probatorio podría
darse a la denunciaformuladapor el controlador de la ORA ni a tcdesfotografias, cuando
habtendo negado el denunciado la realidad de los hechos denunciados, ninguno de
cuqueüaspersonas que pudiera acreditar esa realidad se ha ratificado en el expediente.

Al caso, la denuncia, como ya ha sido dicho, reúne todos los datos sobre la
infracción cometida, slendo más que reveladora la imagen del Volkswagen matrícula
2055 CJJ propiedad del recurrente estacionado en plena vía pública sln constar el
recibo o ücket de pago del tlempo necesario. Ante dicha contundente fotografía, la
denuncía N0 conü-adlcha en sede adminlsü-ativa con prueba de descargo alguna más
aüa.del mero dlsgusto del recurrente, que tainpoco ha sido propuesta en sede Judlcial.

CUARTO.- Por otra parte, el iter procedimental seguido por la Admlnlstración ha sldo
correcto. La denuncla (folio 1 y 2) constan notificadas como señalóla Letrada de la
adminlsü"aciónal folio 3, y, ti'as dicho acto, ntnguno de los sucesivos tráinltes fueron
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comunicados al recurrente. En cuanto a la ampliacióndel plazo que la Letrada del actor
elevó a motivo de nulldad, la misma olvidórecordarle a su defendldo que el art. 32, l de
la Ley Sustanüva39/2015 de 1 de octubre recoge una potestad de la administi-ación,
no un deber. Por ello, de nmgúnmodo cabe elevar la negativa a dicha ampliaclóncomo
un moüvode nulidad de pleno derecho.

En cuanto a las pruebas que solicitó el actor, en concreto el "interrogatorio" de
Belén Femández Rivero, el escrito de alegaciones revelaba, por parte del actor, una
intenciónsubjeüvamás propia de un procedlmiento penal ante un hecho crüninal, cosa
que, en modo alguno, había efectuado la antes citada, a la sazónoperaria del servicio de
control de las zonas de estacionamiento controlado. Otra posibüidad que cabía es que,
en realldad, lo que se pretendiera con dlcho "interrogatorio" fuera para poder el actor
conocer, reprochar y escarmentar a dicha denunciante, extremo que, de Uevarse a cabo,

podrían acarrear consecuenclas condenatorias penales; pero para el actor.

Asimlsmo, en la vía administrativa previa y durante la tramltaclóndel expediente
sancionador, cuando el recurrente no negó de forma categórica y con pruebas la
ütularidaddel vehículo; que el mismo estaba estaclonado en plena vía públicaen zona
controlada "ORA"; m tampoco aportó ücket de abono del tiempo prevlsto, en absoluto
era necesario el "Interrogatorio" de la conü'oladora del establectmiento. Así las cosas,
noüfícada al actor la denuncla y el soporte gráflco que la amparaba, no prestando el
recurrente prueba Irapediüva de dichos extremos, en modo alguno concurrió privación
del derecho de defensa. Antes al contrario; concurría prueba de cargo suficiente para
desvü-tuar la presunción de mocencia del actor respecto de un estacionamiento
prohibido conforme el art. 94.2 del Reglamento General de Circulación Real Decreto
1428/2003, de 21 de noviembre quien, perfecto sabedor de su infracción, negaba la
misma de forma tan carente de reconrido.

En defíniüva, al parecer de este juzgador en la presente Instancia, el expediente
admmlstraüvo demuesti-a que Keifel Barcos Córdoba se pudo defender en todo
momento con pleno conocuniento de los hechos que se le atribuían sin que, en modo
alguno, se le haya causado indefensión ni en la tramitacióndel expediente sancionador
ni en su resolucíónque puso ftn a la vía administraüva.

Motivo de defensa (la indefensión) que por lo demás, que no es la primera que se
esgrüne por el recurrente; pues ya la adujo el actor en otro recurso contencioso
interpuesto por el mismo actor del que conoció este mismo Juez y contra hechos de
sünüarnaturaleza (estacionamiento indebido en plena vía para hablar por teléfono
móvü) en el PA 122/2015 del Juzgado Contencloso  6 donde también se dlctó
Sentencia desestimatoria el 18 de sepüembrede 2017.

En consecuencia. considerando conformes a derecho los expedientes
sancionadores, así como la resolución que desestimó el recurso de reposición frente a
las tres sanciones, procede la completa desestúnacióndel recurso sin necesidad de más
razones.
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QUINTO.- Por úlümo,de conformldad con lo dlspuesto en artículo 139 LJCA al üempo|
de la interposicióndel recurso, consistente en el vencunlento objeüvo, procede ünponer|
la condena al recurrente, quien deberáabonar las ocaslonadas al Ayuntamlento. Y dicha)
condena se le tmpone en su totalidad al estünareste Juez que concurre de temeridad y|
mala fe procesal. Y lo anterior por cuanto que, como acto inicial de las presentes)
actuaciones, se presentóescrito de interposiciónde recurso contencloso por los tráinitesj
del Procedüniento Ordinario y no demanda cuando, atendlda la cuantía de la sanciónj
60 euros, la Lefcrada del recun-ente sabía perfectamente que lo que procedía era instai|
un Procedímiento Abrevíado. De esa forma se perseguía un procedimiento rituario más|
largo cuando no correspondía, obligando a la Letrada de la Acitiunistraciónde Jusüciaa|
requerir de subsanaclónalgo que era evidente a todas luces. En segundo lugar, atendlda¡
la imagen unlda al folio 1 del expedlente admüüstrativo,el recurrente y su aslstencla)
letorada stn negar la propledad del vehículo en cuestióny el hecho del estacionainiento|
en el lugar y hora indicado, se cenbraron de forma obsünada en atacar la resolución|
sajicionadora por la intervención como denunciante de una controladora de las zonas|
"ORA.";

y lo anterior cuando ya la meritada Sala III del Tribunal Supremo tiene)
proclam.ado hasta la saciedad la posibüidad de dichas denuncias y el alcance de la;
mlsmas. Asimisino, se insistía en una presunción de inocencia cuando, la conducta)
mfractora del recurrente fue una evldente Infracclón de mera activldad; es declr, que el|
recurrente y al aparcar en una zona de estacionamiento controlado y restringido, dejój
voluntariamente allí el vehículo lo cual fue fotograflado y adjuntado a una denuncia dej
la que se le dio el perünente ti-aslado. Y dicha situación de origen y resultado final)
infractor NUNCA fue negado. Con este modo de proceder, y con argumentos de tan poco|
recorrido, se impugnó el acto adminisü-aüvosancionador obligando al Ayuntamiento dej
Fuenglrola a defender la legalldad del acto, con el consiguiente gasto de üeinpo y de|
recursos del erarío público, durante los más dos años que ha durado la tramltacíón|
resoluclónde la acciónplanteada. Todo lo cual se podía haber evitado si el recurrente no|
hublese interpuesto su acción de forma, procesalraente hablando, tan temeraria y|
malíciosa. Por conslgulente, procede Imponerle las costas en su totalidad.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perünenteaplícación,

procede dictar el siguiente

FALLO

Que en los autos de P.A. 559/2017, DEBO DESESTIMAR y DESESTIMO e|
recurso contencioso-administraüvo interpuesto por el Letrado Sr. ; actuando|
en nombre y representaciónde D. contra la resolucíóndlctada en|
reposiclón por el Ayuntamiento de Fuengirola e identifícada en los antecedentes de lí

presente resolucuión, representado por la Letrada Sra. , por ser confonne a derecho l^
resoluclón recurrida, manteniendo su contenldo y eficacla y, todo ello además, con la
expresa condena en costas al actor que deberá sufragar las ocasionadas a 1<
adininisti'aciónmunicipal en la cuantía ináximade 90 euros
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ADMINISTRACION
DE

JUSTICIA

Noüfíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la|
misma, atendida su cuantía, N0 cabe recurso de apelación(artículos 41 Y 81.1.a) de la|
LJCA 29/1998).

Líbrese Testünonio de esta Sentencia para su unión a los autos de su razón e
ínclúyase la misma en el Libro de su clase; y con testimonio de ella, en su caso,
devuélvase el expedlente admlnlstrativo al Centro de su procedencla.

firmo.
Así por esta mi sentencia, definlüvamente juzgando, lo pronunclo, mando y

PUBLICACIÓN.-Dada, leída y publicada fue la anterior resolución por el Magistrado-
Juez que la suscribe, estando la misina celebrando audiencia públlca en el día de su
fecha, doy fe.
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